
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veinte (2020) 

 

 

RADICACIÓN: 11001-33-35-026-2020-00053-00 

ACCIÓN:  HABEAS CORPUS  

ACTOR: WILLIAM MARTÍN CHIRIVÍ    

OPOSITOR: COMISARIO 19 DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Primera– Subsección “A” MP. CLAUDIA ELIZABETH 

LOZZI MORENO, que mediante proveído de fecha 21 de febrero de 20201, 

CONFIRMÓ EN SU INTEGRIDAD la sentencia proferida por este Despacho 

Judicial mediante la cual negó el amparo solicitado por el accionante2. 

Ejecutoriado el presente proveído, archívese el expediente, si a ello hubiere 

lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

ANDRÉS JOSÉ QUINTERO GNECCO 

Juez 

F V 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

                                                                 
1 Folios 91-96 
2 Folios 67-70 



 

 

 

ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
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